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	INFORMACIÓN BÁSICA

	Primer Apellido

	Segundo apellido

	Primer nombre

	Segundo nombre

	Tipo de Identificación    C.C.                            

Pasaporte                      C.E          
	No. De identificación
	[bookmark: _GoBack]Lugar de Expedición

	Fecha de expedición
      DD / MM / AAAA
	Fecha de nacimiento
      DD / MM / AAAA
	Lugar de nacimiento
	Nacionalidad



	Estado Civil

Soltero           Unión Libre

Casado          Otro: _____________

	Nivel de Estudio

Bachiller           Técnico o Tecnólogo             Universitario

Posgrado          Otro          ¿Cuál?  _______________________

	Profesión y/o Ocupación


	Correo Electrónico

	Celular


	Dirección Residencia
	Barrio
	Ciudad
	Departamento

	TIPO DE VINCULACIÓN CON INFIBAGUÉ

	
Contribuyente Impuesto Alumbrado Público               Arrendatario                 Adjudicatario Plaza de Mercado 

Otro                     ¿Cuál? __________________________


	DECLARACIÓN DE USO DE INFORMACIÓN

	
Declaro expresamente que:

1. La información que he suministrado en éste documento es veraz y verificable, y me obliga a actualizarla anualmente.

2. Asumo toda responsabilidad que se derive por la información errónea, falsa o inexacta que hubiera proporcionado en este documento y sus anexos.

3. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, manifiesto que, con la firma del presente documento, NO _____  SI _____ autorizo al Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, a notificar a través del correo electrónico indicado en el presente formato, los actos emitidos dentro de los diferentes procesos administrativos indicador por dicho Instituto. 

La dirección de correo electrónico indicado por el interesado, se presume propio y no podrá alegar, desconocimiento de los actos notificados, a su vez, se hace responsable de mantener el buzón con la capacidad suficiente para la recepción de los actos administrativos que serán objeto de notificación y de revisar oportunamente las bandejas de entrada del correo electrónico. 

En los términos del Artículo 56 de la Ley 1437 de  20211, la notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en el que el interesado tenga acceso al acto administrativo acuse de recibo del mensaje electrónico remitido.  

En los términos del Artículo 566-1 del Estatuto Tributario, la notificación electrónica es la forma de notificación que se surte de manera electrónica a través de la cual, se pone en conocimiento de los administrados los actos administrativos de que trata el Artículo 565 del Estatuto Tributario, incluidos los que se profieran en el proceso de cobro. Una vez el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante informe la dirección electrónica en los términos previstos en los Artículos 563 y 565, todos los actos administrativos proferidos con posterioridad a ese momento, independientemente de la etapa administrativa en la que se encuentre el proceso, serán notificados a esa dirección hasta que se informe de manera expresa el cambio de dirección.

Por lo anterior: 


Autorizo de manera libre, expresa, inequívoca e informada, al Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, o a quien represente sus derechos en los términos del literal a) artículo 6 de la ley 1581 de 2012, para que:

1. Realizar consultas cada vez que lo considere necesario, y pueda solicitar, procesar, suministrar, reportar o divulgar a cualquier autoridad válidamente autorizada, para manejar o administrar bases de datos, incluidas las Entidades Gubernamentales, información contenida en éste formulario y demás información relativa al cumplimiento de las obligaciones civiles y/o comerciales adquiridas con INFIBAGUÉ y dentro del marco de lo reglamentado para el LA/FT.

2. Usar la información suministrada para los procesos de liquidación, facturación, recaudo y Gestión y administración de recuperación de la cartera.

3. Citar y notificar en la dirección física y correo electrónico proporcionados en este documento y sus anexos, los diferentes actos administrativos proferidos por el Instituto, derivados de las obligaciones o relaciones contractuales que puedan existir entre mí y el Instituto.

4. Comparta la información con los terceros que colaboran con el Instituto que para el cumplimiento de sus funciones deben acceder en alguna medida a la información tales como: entidades de administración y gestión de cobranza y profesionales que colaboren con el instituto en la recuperación de la cartera. Solo en aquellos casos que yo sea deudor del Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ, autorizo que dichos fines se extiendan a: (a) Gestión y administración de recuperación de la cartera productiva e improductiva, (b) Recopilación de información de deudores acreedores respectivos. Declaro que se me ha informado de manera clara y comprensible que tengo derecho a conocer, actualizar y rectificar los datos personales proporcionados, a solicitar prueba de esta autorización, a solicitar sobre el uso que se les han dado a mis datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y acceder de forma gratuita a los mismos.

5. Realice reportes y consultas de mis obligaciones vigentes o en mora de las centrales de riesgo crediticios legalmente establecidas, a cualquier operador de información, cualquier entidad del sector financiero real, la matriz y las vinculadas de INFIBAGUÉ, de la información acerca del nacimiento, modificación, extinción de mis obligaciones contraídas para con el instituto, entidades del sector financiero y el sector real, y en general de mi endeudamiento y comportamiento crediticio con INFIBAGUÉ y/o terceros con el fin, entre otros, de que sea incluido mi nombre y documento de identificación en los registros de deudores morosos o con referencias negativas, mi endeudamiento, mis operaciones y/u obligaciones vigentes y las que adquiera o en el futuro llegare a celebrar con el instituto. La autorización faculta a INFIBAGUÉ no solo a procesar y reportar, mi información o los operadores de información sino para que también el instituto pueda solicitar y consultar información sobre mis relaciones comerciales con terceros, con el sector real o financiero, el cumplimiento de mis obligaciones, contratos, hábitos de pago, etc. y para que la información reportada pueda ser circulada por el operador de información. Esta autorización comprende la información presente, pasada y futura referente al manejo, estado y cumplimiento de mis obligaciones, contratos, servicios con los sectores real, financiero y cualquier otro tercero; y la permanencia de los reportes anteriormente mencionados en el término fijado en la ley, los fallos de la corte constitucional y/o los reglamentos de cada uno de los operadores de información; que en caso de que algún saldo insoluto de alguna obligación o contingencia, saldo de intereses, comisiones, gastos, avalúos, seguros o cualquier suma adecuada el Instituto, este se lleve en cuenta por cobrar a mi cargo dicha obligación sea reportada a cualquier operador de información, así como su incumplimiento, tiempo de mora, etc.






______________________________________________
Firma
Nombre: 
Fecha:

                                                                                                                                                         Huella
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